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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2173389-2

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de diversos gobiernos locales en 
el marco del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal

DECRETO SUPREMO
Nº 082-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, 
el mismo que fue denominado como Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI), en 
el literal c) del numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que el Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal es una herramienta de incentivos 
presupuestarios a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, que promueve la mejora de la calidad de los 
servicios públicos provistos por las municipalidades a 
nivel nacional, el cual tiene por objetivo general contribuir 
a la mejora de la efectividad y eficiencia del gasto público 
de las municipalidades, vinculando el financiamiento a 
la consecución de resultados asociados a los objetivos 
nacionales;

Que, en virtud de dicha disposición complementaria, 
se emite el Decreto Supremo Nº 046-2023-EF, el mismo 
que en su artículo 1 aprueba el Procedimiento para la 
distribución del incentivo del Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al Año 
Fiscal 2022;

Que, el artículo 8 del Procedimiento para la distribución 
del incentivo del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal correspondiente al Año Fiscal 2022, 
establece que la distribución del incentivo del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal por el 
cumplimiento de las metas establecidas al 31 de diciembre 
de 2022, se realiza en función a los resultados finales y 
hasta por el 100% de los recursos asignados para el PI 
por el literal a) del artículo 27 de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Que, el artículo 9 del mencionado Procedimiento 
para la distribución señala que los recursos del Bono 
Adicional corresponden al período 2022 y son distribuidos 
únicamente entre aquellas municipalidades que cumplen 
todas las metas establecidas al 31 de diciembre de 2022;

Que, el literal a) del artículo 27 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2023, dispone la asignación de recursos en 
el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 700 000 
000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
destinados exclusivamente, para el financiamiento de los 
fines del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal; asimismo, dispone que la transferencia de 
dichos recursos se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a propuesta de la Dirección General de Presupuesto 
Público, y se incorporan en los gobiernos locales, en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
debiéndose publicar el referido decreto supremo hasta el 
30 de abril de 2023;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 126-
2023-EF/50 aprueba los montos máximos de recursos que 
corresponden a cada municipalidad por el cumplimiento 
de sus metas establecidas al 31 de diciembre de 2022, 
evaluadas en el marco del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal en el año 2023;

Que, conforme a la Resolución Directoral Nº 0008-
2023-EF/50.01, la Dirección General de Presupuesto 
Público aprueba los resultados finales de la evaluación 
del cumplimiento de las metas establecidas al 31 de 
diciembre de 2022;

Que, mediante los Oficios Nº D000296-2023-PCM-
SSFD y Nº D000386-2023-PCM-SSFD, la Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en cumplimiento de lo establecido en la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, remite la información 
a la que hace referencia el numeral 7.2 del artículo 
7 del Procedimiento para la distribución del incentivo 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal correspondiente al Año Fiscal 2022, aprobados 
mediante Decreto Supremo Nº 046-2023-EF, la misma 
que se considera para efectos de la transferencia de 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 700 000 000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), de los cuales S/ 336 970 505,00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
MIL QUINIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES) corresponden 
al cumplimiento de las metas establecidas al 31 de 
diciembre de 2022; y, S/ 363 029 495,00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES) corresponden al concepto del Bono Adicional del 
período 2022, a favor de los gobiernos locales que han 
cumplido todas las metas establecidas al 31 de diciembre 
de 2022 y no se encuentran incursos en los alcances 
de la Nonagésima Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, según lo informado por 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29332, 
Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal; en la Nonagésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013; 
en la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; y en el Procedimiento para la 
distribución del incentivo del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal correspondiente al Año 
Fiscal 2022, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
046-2023-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 700 000 000,00 (SETECIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 



23NORMAS LEGALESViernes 28 de abril de 2023
 
El Peruano / 

gobiernos locales por el cumplimiento de las metas 
establecidas al 31 de diciembre de 2022 y por concepto 
del Bono Adicional del período 2022, del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005842 : Transferencias Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias     700 000 000,00
    --------------------
 TOTAL EGRESOS :   700 000 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados
    --------------------
 TOTAL EGRESOS :   700 000 000,00

    =============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por pliego, se detallan en el 
Anexo I: “Montos a transferir a favor de los gobiernos 
locales por el cumplimiento de las metas establecidas al 
31 de diciembre de 2022 y por concepto de Bono Adicional 
del período 2022, del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef) en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se detalla en el Anexo II: “Ingresos”, que forma 
parte de la presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenéricas y Específica; y, se presenta junto 
con la resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego del Gobierno Nacional involucrado 
instruye a la Unidad Ejecutora para que elaboren las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo. La Oficina de Presupuesto 

de los gobiernos locales elaboran las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo establecido en la presente 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2173389-3

Autorizan viaje de funcionarios a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCióN MiNiSTERiAL
Nº 153-2023-EF/43 

Lima, 27 de abril del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28933, se crea el Sistema de 
Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, conformado entre otros, 
por una Comisión Especial adscrita al Ministerio de 
Economía y Finanzas, encargada de representar 
al Estado en las Controversias Internacionales de 
Inversión;

Que, a través de la Resolución Procesal N° 4, de 
fecha 23 de marzo de 2023, el Tribunal de Arbitraje del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones (CIADI) para el Caso Freeport-McMoRan 
Inc. (Caso Freeport) contra la República del Perú – Caso 
CIADI N° ARB/20/8, al amparo del Acuerdo de Promoción 
Comercial suscrito entre Estados Unidos de América y 
Perú, determinó que la audiencia se llevará a cabo de 
manera presencial en la sede del CIADI, en la ciudad de 
Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 1 al 12 
de mayo de 2023;

Que, asimismo, con Memorándum de fecha 24 
de marzo de 2023, el Estudio de Abogados Sidley 
Austin LLP solicita la presencia de la señora Vanessa 
Del Carmen Rivas Plata Saldarriaga, Presidenta de 
la Comisión Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, y del señor 
Mijail Feliciano Cienfuegos Falcón, abogado de la 
Secretaría Técnica de la mencionada Comisión Especial 
y consultor de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en las reuniones 
previas de coordinación con el equipo que ejerce la 
defensa jurídica del Estado peruano y en la Audiencia 
del Caso Freeport;

Que, la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del 
Ministerio de Economía y Finanzas es la encargada de 
ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Especial 
creada en el marco del Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión;

Que, resulta importante que la señora Vanessa Del 
Carmen Rivas Plata Saldarriaga y el señor Mijail Feliciano 
Cienfuegos Falcón participen en la mencionada Audiencia 
al ser un espacio decisivo y concluyente en el cual se 


		2023-04-28T02:49:35-0500
	BigSigner Server




